
DIARIO DE BARCELONA. 

Del viérnes 23 de 

Santa ｐｩｾｴｯｲｩ｡＠ vírgen y mártir. 

·. Las , Quarenta Horas están en la iglesia de nuestr-a &!íoru 
del Carmecn : se expoue el Santísimo á las siete de l·a ｦｦｩ｀ｦｩ｡ｵｾｴｴ＠

y se reserva á las ｣ｩｮ｣ｾ＠ de la tarde. 
"'= 1 y-Arn¡ósfera. 

1 
Dia :s. heras. Termó. Barómc' tro. Vientos 

•. 
Ｍｾ ﾷ＠

ｾｾ Ｎ＠ 1 i ooche. 9 g•. 6 >7 p. •ol. 5 O. S. O. entmub. •oo(adn] 
t2 1 ma.ñana. ij 8 Z"f 9 8 N. nubes. 
id. 2 tarde. ro 827 9 60.N.O.f.v.nubes. 

ｾ＠

NQ'I,'ICIAS PA.Rl'JCULARES DE BARCELONA. 

l)o.'1 Franciscd']osepk B.ernaldo de Quirós , Alás, Carreña y: -Huergo, 
llfarífio de L,ohera,.. Pardo y ｾｩＺｵ･ｲｯ｡＠ , Dueño y Pariente Mayor de 
la Casa Solariega de Quirós en el Principado de Astorias , ｒ･ｧｩ､ｯｲｾ＠
ａＯｴ［ｵ｡｣ｾＮＡ Ｇ＠ mayor de la ciudad ele Oviedo , y del. Tribunal de la San
ta Cruzada dé ella , ｓ￩ ｾ ｣ｩｯ＠ honorario de l1! Re(Jl Sociedad de Asturias, 

JJtJ_rq11es de Campo-Sagrado , Vizconde de las Quintanas , Teniente 
Ge1íeral de los Roal.es Exérci-trn , General en Xefe del primero de. 
ｏｰｾＡＡｙｊ｣ｩｴｮ･ｳ＠ , Capit-ai'!J General del Principado de Cataluña , Presi-
delíte de su.. Eeal· ａｵ､ｩ･ｮｾＦｩ｡＠ , f.!c. e!Jc. ｾｯＮ＠ . . 

P.er qnanto por, la Junta municipal de ｓ｡ｮｩ､ｾｴ､＠ de esta ciudad. se me 
ha· ｲ｡ｰＱＱ･ｳｾｮｴ｡､ｑ＠ que ,, s.eparado d legítima. G.ohiemo de la ｭｩｳｾ｡＠ por 
la. ｩｾ Ｎ ｶ｡ｳｩｯｮ ＺＮ＠ de -los_, franceses ' se discontinuaron" C'i6rtas prácticas que la 
･ｾｰ･ｲｩﾫｭ｣ｩ｡ＮＮｨ｡｢ｩ｡ＮＮｨ･｣ｐＮＨＺＩ＠ ｶｾｲ＠ que condu.eian. sohr&manero. para que no se 
perjudicase á la p.liblica salndí, presentando venáles ｾｾ ＬＬ＠ pueblo comes ti" 
hJes dafios1>s1 ó, de mala. calid,ad ; y ((Ue 131 falta de, ｯｾｯｲｵｭ￭Ｎ､｡ａ＠ paPa res
Ｍｴｇ｢ｊ･｣ｾｲ＠ aquellas q.ue r-equerian un local propor-cionad0, como era el La.
ｾｲ･ｴｯ Ｎ Ｌ＠ que. eJ. enemlgo destruyó, fué uqo de los motivos porque· no se 
.p,lldo hacerlas ohgervar desd{' Juego CJ'lle entraron• nues-tPas ar-mas en la 

· plllza : que para aquel efeeto y para que se pued1w . executar las v'i!ntila
oiones y otras diligenci:u de Sanidad quedaba ya habilitado eJ. edificio 
llamado Eábr.ioa de Ayma-r ; y que no seria fácil hacer, revi,vir a-lgunas 
de aquellas prácticas, si no se renuv,;;¡ban las órdenes con que se hahian 
•stahtecido : Por tanto de acuerdo deJa Junta superi<H'· de Sanidad del 
Principado Ü!I.DEN.O y ｍＧａｾｄｯ＠ lo siguie1.ne.: 



V 

1. 0 2 6 

I. ｾｬ＿ ｯ､ ｯ＠ co.cao viciado por tufu ;·mareamiento , putridez ú otro de
fecto , que d.ebe. ｨｾ｣･ｲ＠ sospechoso su ｣ｮｾｵｭｯ＠ , se sujetará , para la se
g urida d de la salud púulica , 'á la Vf<utilaciotl , lólscogímiento ú otra dis
posicion que , precedidos los correspondi'entes ex&menes , se reconozca 
nr>eesaria , á costas.. de los que tengan vendible este género. 

IL Para que asi se verifique, qm.ilquiera molendero de chocolate , Ó 
droguero á quien se entregue para labra•·, 6 que compre para su negocio 
6 venta ; como ｴ｡ｭ｢ｩ ｾ｟ ｮ＠ qualquier duefío 6 comisionaqo que reciba -ca· 

· cao , que en el todo ó en parte esté maleado , deberá del'\unciarlo á la 
Junta múnicipal de.Sani9ad de e'sta ciud-ad, baxo la multa (le 5() libras, 
y dr,1s ｡Ｑｾ｢ｩｴｲ｡ｲｩ｡ｳ＠ SC.Iji.tn los éasos y circunstancias. · ' 

III: ·Qual,1uiera persona , que reciba ó tenga o:lgun cargo, ó porcjon 
aun ;tue corta de granos ｾ＠ prsca salada , ｌｾ＠ otro comestihlP dañado ó ave
riado deberá inmediatamente denunciarla á la Junta municipal de Sa•ui
dar! b;;:xo ¡wna de 2.5 libras que pagará el contraventor si el cargo que 
le fuere hallado , 6 en ·otra manúa constase tener , no pasa, esto es en 
Jos granos , de cien quarteras , y en los otros géneros de cien quintales; 
pero si pasase; pufrir:i la 111ulta de dos .sueld s por cada quartera 6 quin-
tal que exceda ademas de la impuestá. '· 

IV.• No podr:í persona alguna descargar. ni mandar descarg11r los 
géneros averiados , sin CQUOcÍmÍel)tO y permiso de dicha J ÚAta munici
pal de San.idad baxo h pena de veinte y Cinco ··libras, y de comiso de 
los que se hallaren descargados. , . . , 

V. Los géneros .ó vituallas . avcrbdas 'serán conducil]:,s .al ｌ｡ｺ｡ｾ･ｴｯＬ＠
6 ｰｾｲ｡ｧ･＠ qu: convenga para su ｾ･ｧｵｲ｡＠ custodia ' y ｾｬ￭＠ se dispondrá su 
debJdo ded!f'O. " , . 

'VL Los granos que se obsen·en . danados en su buque , ó en algun 
J'!lmnt;en , á solo llegan á <;<ompletai· carretada, se conducirán .á ia ba.ru!.. 
.ca de fuera de la pu'erta del Mar para su venta , que se executará con 
propor({i6n á la que teng:.:. el que Jos idiere de emplearlos para irracio
llales , 'pero si la porcion (uere. lnayor será conducido al !lazareto. . ' 

VII: ｊＺＬｾﾡ＠ .ell,-J:dreto se · ｶ ｾ ｲｭｩｴｩ､＠ taw bien la venta del ' qu,e · ーｵｾｦｩ｡＠
·aprovrchars€' par¡¡ jrracionáks, pero solo en canddades ,aunqne mayores, 
]Jroporciooadas. siu ernLargc1 !1.1 m'Ín:ero y especi'e de al'es ó gariado qqe · 
haya de cuusurnitlos , á cwyos perinisos deberán ﾷ ｰｲ･･ｾ､･ｲ＠ los , illformes 
y rwticias i:¡ue aseguren la .verdad de aqurllos destinos. · 

VIl L Qoalquiera que desviare alguna partida de granos , ú otras 
Vitli:Jlli.s ma/,•adas ,Íncurrir:Í en las penas pr'escriti!S en e} artÍculo pl'ime
ro , y ｾ､･ｲｮ｡ｳ＠ en t:leq0miso. de los que se. hallaren ; y valor de los que 

' se jostiii.;ase hahe'r ocultado ' 'ó negociauo. ' . ' 
JX. Será ｩＧ｡ｾｵｬｴ｡ｴｩｶｯ＠ á los oueíics de los granos ó demas géneros de-

. terioradqs que pncd3 n a prov echn.rse , seña lnr Jos prec,i0s á que se hayan 
de vendor. , en. J¡;¡ intel'igencia de que á falta de compra dore:; por exceso 
del precio y conduido el término que haya prescrito la Junta mu!licipal ' 
de acue;rdo _de los .(Vlédicos .de Sanidad , y noticia de !os ｩｮｴ･ｲ･ｳ｡､ｾ＠ se 
t_asará aqud á juicio de peritos , que_ nombrará Ja ｾ Ｍ ｩｳＮｯ［ｬ Ｌ ｡＠ Junta. . , 
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Ｌｾ［＠ X. Será igualmente facultativo A los deefios ó consignatarios , vende¡· el' 
' todo de dichos ,géneros viciados A otro qualquier traficante con conocimientQ 
de la jtínta munJcipal; pero quedará el comprador Slljeto a laS providencias 
arriba expresadas. ' 1 

XI. Si con el deseo de mayores ventajas al dueño de algun cargo 6 por
clan de granos dexase el género en el Lazareto, tanto, que se hiciese inser
vil:¡le con la espet·a, ｰｲｾ｣･､ｩ､ｯ＠ el exámen conveniente se mandará quemar a 
costa del mismo interesado,' 

Xll. Los labra.lores, ú otros particulares habitantes en el territorio ex-
. tramuros de esta ciudad que quieran comprar granos maleados, deberán pre. 

sentar certificacion fit•rnada de la justicia y ayuntamiento del lugar de su ｲ･ｾ＠
sídencia, y sellada con el sello del comun , en cuyo documento venga ･ｸｾ＠
pressdo, individualmente el conocimiento que se tiene de la persona que los 
nece>it!l , y el número y especie de los animales para que los destina, sin 
cuyas circunstancias r.o se les entregará¡¡¡. 

XIII. Qualquiera que con falsa certificacion, subplantaciou de firma ó 
sello hubiese conseguido exh·aer álguna por'cion de dichos granos , sufrirá 
la pena de cincuenta libras, y perdimiento de los que le ｦｵ･ｲｾｮ＠ hallados, y 
ad'emas el valor de los ｱｾ･＠ no ex1stiese en s11 poder hPsta co!liplerar el to
tal de los que extraxo en fuerza del referido ,documento. 

XIV. Asimismo el que negociase con lfs certificaciolies, esto es , presta• 
se su nombre a otros para facilitarlas, incidiz:á en la pena de diez libras y 
perdimiento del valor de los 1gt·anos' que con ell2s se ht1biesen extraído 

XV. El que habiendo <:omprado granos ú otfl!s géneros ¡n>eriados, hicie .. 
se de ellos diferente uso del que manifestó al comprarlos, sufHra la multa 
de ｶｾｩｮｴ￩＠ y cinco m' ras y de ¡:omiso a su valor' aunque la noticia de su 
contravencion se jus¡ifique pasado algun tiempo. 

XVI .. ｌＺ［ｾ Ｎ Ｌｰ･ ｳ ｣｡＠ salada ti otras vituallas averiadas se mandarán quemar, 
reserv¡Índose, q ·, &ndo se t ida , las cortas porciones que puedan beneficiar
se para cebo de pesqueras' las que se distribl,lilán a beneficio de sus dueños 
ｾｯｮ＠ conocimiento de la jdnta mnnícipal de sanidad,, y en virtud de cettifl
Caoio'u q1,1e deberá n prest>ntar de los comandantes militares de mal'ina , ex
Presando el conocimiento que tengan de la ｰ･ｲｳｯｾ＠ que las necesita, y de que 
se derlica en );:¡ ｰｾｱｵ･ｲ｡Ｎ＠ -
,. XVII. Para evitru· el desórtlen observddo de introducirse ｣｡ｵｴｾｭ･ｮｴ･＠ a 
estQ ciud•ld ' po e· ones dé ｡ｬｾ､･ｪｯ＠ averiado; con 'el fin de venderle; tendrá 
la jur.ta pers,ona de satisfacdon que .asisth{¡..pe.l'cnnemente ·a las · operaciones 
de escogerle, 'asegurar su custodia, ,dirigir la de quemarle, y distribuir la 
Pnne. del que haya de servir para cebo. ' 

XV Uf. Con el propio objetn de conteoer todo género de 'excesos y frau
dt¡' encias en as mito de tanta importancia , se preViene qlle al denunciador 
de qualesquiera contravencior.es expresadas en este edicto ' 6 coherentes a 
ellas,' sobre ｧｮ｡ｲ､ｾ ﾷ ｲｳｬ＿ｬ･＠ ｾ･｣ｲ･ｴｯＬ＠ .se premia1á su z.¡¡lo clln arljudicársele la 
tel'cera parte ｾ･＠ la multa, .y la sexta del de comiso de los géneros impues-
ta al infractor. . ·' · 
ｾｉｘＮ＠ Todos Jor. gastos que ocurran, así por la cunduccion, transporte, 

Y Venta de ｬｯｾ＠ granos , como en la separacion, custodia,· y acarreo 'para 
dUetnar todos los demas géner6s ' ticiáaos l cede1án a cuenta de Jos mismos 
e Uefi?s , ó consignatarios , entendiéndose en ello h:s jorr.ales , dietas , y 

11l&.r1oa ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｾ＠ A los subalterpos de la junta de ssnidad. 

, . 



ＱＰｾＸ＠
' XX. ｏ｢ｾ･ｲｷｷ￡ｮ＠ esta,s. we'(Jenc)ogneg. ｬＧｯｾ｡Ｄ＠ y ｱｬｬＺ［ｴｾ･Ｄｴｬｴｵ･ｲ＠ Ｇ ｐＮｅＡｾＧＴＰＺｮ｡ｳＮﾷ｡＠ q.gle"' 
n613 toque y pertenezca, ｴｯｱｾｲ Ｎ＠ y ｰ･ｴｴ･ｾ･｣･ｲ＠ ｰｵ･ｱｾ＠ siq. contr<Jveuir!as u! 
perrnitit. qua se ｣ｯｾＱｴｴｾ｡ｶ･ｮｾ｡ｮ＠ en ｾ｡ｲﾡﾡ Ｎ ･ｲＮｱ＠ ＼ｾｬｧＱＬＱｵｾＮ＠ · , 

Y para que venga ｾ＠ noP.cia de todos y nadie pueda ¡¡,legar ignorancí'i# 
se publicará, impdn;tirá y fbará este edicto por; los parages pqbli.eoª y ｡｣ｯｳｾ＠ . 
ｴｵｭ｢ｲ｡､ｯｾ＠ de ·etita ciyd:;ul , y de las ､ｾｭ｡ｳ＠ ciudf\d:e.S, vlllas y ｬｵｧｾｲ･ｾ＠ qel 
princíp,ado ( M d911,áe qu<\nqq nq 1\'ly¡¡ jqnta municipal de. sanhht,d ｾ Ｎ ｢ｲ｡ＮｲＬ￡ｾ＠

los ayuntamientos) ｾＺｯｬｬ＠ la ｳｯｬ･ｾｮｩ､｡､＠ ｡｣ｯｳＨｵｲｮ｢ｾﾷ｡､｡Ｎ＠ Dado en ｒｾｲ｣ｾｬｯｮ｡Ｎ＠ a 
coce de diciembre de mil ｯ｣ｨｯ｣ｩ･ｮｾｯｳ＠ y catorce.= El ｭ｡ｲｱｲｾ･ｴ［＠ de Campo· 
Sagracl,o.:::;: Lugar del Sei 1L Jo, ｾ｝｡ｹ＠ me 111'ons y Mornau , se ere ta,rio del 
gobierno político superioL' , y de la jul,lt<í supel'ior de sanidad d11l prind· 
p.ado. · 

Elhbarcaciones que entraran ayer en esté puerto. 
' · De Castellon y, Atfaq u es en 5 di,as ｾ＠ d pat1'ou Vi.;,ente Vega, 

valeReiano· ｾ＠ laud San J oseph , e ｯｾ＠ naranjas , ha,bas , lána y loza 
á varios. = De Burriana y ｔ｡Ｑﾷｲ｡ｧｯＺｾ｡＠ en 4 dlas, el ｰｴｾｴｬ ﾷ ｯｮ＠ Ramon 
Canals , cat;¡lan , l¡¡ud el Beato Salvador de Hurta , con algarro-
bas de so cuentí!· , , 

Librita, Coleccion de letriUa.s ·místicas para cantarse ｾｮ ｟＠ la'S 
:ftestas ､ｾ＠ la. Natividad del ｓｾｯｲＮ＠ Véndese en la ｬｩ｢Ｎｲ･ｾ￭｡＠ de Ru
bi6 calle de la Libretería , su precio 6 quartos. 

l(enta_s. &J que; q ni era comptíH' un a e ｡ｳｾ ﾷ＠ si t.a ea la ca.He. de ｾ｡Ａ｜＠
P.ablo esq.uioa d.-e la. ,den Robaclor, 6 ak¡ui!.ada por dos años ade'5 
lantaniiJo ｾｾ＠ alquiler , .acuda á caslt de D. Únofre Barre.ra , en 1os 
Enca,ntes. , ｣｡ｳｾ＠ Llanz@ , ofidal· ｱｾ･＠ es de zapadores minadores. 
• Ea el pHon QÚ.!JJ· 91 ele las ｾ｡ｲｯｩ｣･ｲ￭｡ｳ＠ de Sta. Maria , s;;: vead' 

carne de huey; á Ｘｾ＠ 6 ds. la libra carnicera.. . 
Pflrdidtu. El' 1' por la ta¡·de se eJLt.ravi6 un reJa1! ､ｾ＠ oro por 

la Rambla 6· dentro del 'Peatro : ｱｵｩｾｮ＠ lo ｾ｡ｹ｡＠ halladcr 6 s:?pa de 
61 ppdr' CQAÍ.e!i,rse ea la ｣｡ｾｻ･＠ de la ,Paj¡t , ca.$a núm. 8 , segu¡:¡<lo 
piso , donde darlín las ｳ･Ｎ｡ｾ＠ y una ｣ｯｭｰｾｴ･ｮｴ･＠ grat'ficacion. 

Ayer tarde se desapared6 de la· casa efe su& padres una Aiña 
de tres años de edad : qnalquiera qL1e la haya recogido se servirá. 
¡compa.ñarla á, ｣｡ｊＡｾ Ｌ＠ del. ･ ﾷ ｳｰｾｲｴ･ｲｯ＠ q9:e vive frente qasa Glel qor·re· 
dor Malet, entrando por la plaza de la Llaoa, que lo agrJe'Cerán· 

Sirviénte. Quien neecsite un criado de 20 años de edad que .. 
sabe guisar de todas maneras y trabajar de pasteleda , acuda á ca 
sa de Rosa Galater, plaza 'del Olí , al último piso de ｣ｾｳ｡＠ Far 
ｊ Ｚ ｩｯｬｳｾ＠ , ｾＭ

ｔｾ｡ｴｲｯＮ＠ Hoy se representa fa comedia titulada : ¡., Mogigatc ' 
tooadilla y ｳ｡ｹｮ･ｴｾＢＮ＠ . ¡ ..• · · 

coN ｒ［ｾＴｊｩｲ Ｎ＠ P,II.JV!LEGIQ. - . En. la. ｩｭｰｲ･ｾＧＪ＠ ､ｾ＠ BtuJÍ. 


